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FRANCISCO FRANCO

Ei \Hnj¡;iro de Asuntos Ext",riorp~

PEDRO CORTl NA MAUR¡

. Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérlt-o
CiviL

Así lo dispongo por el presen te Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de.. marzo de mil nO'}8cientos Sf'ienta y cuatro,

6816 DECRETO 872/1971, de 29 de marzo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Cwii
a don Eva risto Ron Vilo8.

PublicaciÓn...,...Leída y publicada fué la anterior sentencia por
el t'xC€lentisimo señor Magist.rado ponente don Angel Falcón
Garcia, estando celebrando audiencía publica m Sala ,Quinta
del Tribunal Supremo el mismo dia de su fecha. Certifico.
Jose Benéitez.-Rubrícado."

En su virtud. ~)ste Ministerio, de conformidad COll lo esta
hlecido en la Ley reguladora de la: Jurisdicción Contencioso

- Administrativa de 27 de diciembre d-e 1956. ha dispuesto qüe se
cumpia en sus propios términos la expte5ada sentencia.

Lo que digo a V o L para su conocimiento Y,. efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid,26 de febrero de 1974.

RU1ZJARABO

FRANCISCO FRANCO

FRANC1SCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Extericlh
PEDHO COH.TINA !>lAURJ

En atención a las circunstancias qU$ concurren en don
Evaristo Ron Vilas,

Veng'J en concederle fa Gran Cruz de la Orden dE'1 Mérito
Civil.

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en 1,fflddd
a veintinueve de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

Director .¡~en.e:rlll de Justicia.Um,.>. Se

ORDEN de 28 de febrerO de 1974 por la que ~e

acuerda dar cumplimiento a la s€nrencia dictada
pOr la· Sala Quinta del Tribunal Supremo en el re·
curso contenciosú·-administrativo número 500.544.

Ilmo. Sr.~ En el. recurso (;(;:ntenclo~o-administraLivonúmero
500.5,11 y 501.035 acumulados, "interpuesto por la Oficial del Cuer
po Administrativo de lus Tribunales con destino en la Audiencia
Territorial de Valladolid, dOi'.R ConsuBlo Arenas y Reynoso, que
actúa en 'su propio nombre contra la Administración Pública. Te
presentada y defendida por el S€ñor Abogado del Estado, sobre
impugnación de los acuerdos de la Junta de Gobierno de la Mu·
tualidad Benéfica de Auxiliares de la Administración de Jus,ti
da, de 25 de novjembre y l8de diciembre de ,1970 que le de
negó 5u petición de inclusión e ingreso en dicha Mutualidad y
l-os de este Ministerio, que desestimaron· el recurso de alzada,
se ha dletado sentencia par la. Sala Quinta del Tribunal Su
premo con fecha cua.tro de los corrientes, cuya parte dispositi
va dice asÍ:

6819

..Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad de
los recursos acumulados propuesta por el defen&oI' de la ~dmi.
nistradón debemos declamr y declaramos la competencIa de
estaiurisdiccI6n y Sala para conocer de los formulados por do
i1a Consuelo Arenas y de Reynoso, en relación con las resolu·
cionE'oS de- la Junta de Gobierno de la Mutualidad de Auxilia
res de la Administración dé Justicia de 25 de noviembre y 18
de diciembre de 1970 y del MiniMeriodeJusticia de 14 de'iu
lio de 1971 que le denegaron su petición a ingreso en dicha Mu
tua.lídad, las que anulamos por contrariaS al Ordenamiento :!U
ridico; e igualmehte declarar, como declaramos el derecho de
la actora a ser admitida como socio mutualista en la cit,ada
Mutualidad, previo pago de las cuotas y cantidades que sean
procedentes; sin imposición de las costas causadas en este pro·
ceso.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Elo
lúUn Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
fíntiamos.-Jmm V. Baquero.-AUonso Algara.- Angel Falcón.
RubrÍCado&.-PublicaciÓD.-Leída y publicada ha sido la ante
rior sentencifl por el excelentísimo señor Magistrado Ponente
don Ar'lg{lj Falcón Carcía, Bn audiencia pública celebrada en el
mismo dia de Su fecha. Certifico.~AlfonsoBlanco.'--Rubricadii,.

En su virtud. este Ministerio de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
mini!>traLiva, de 27 de diCiembre de 1956. ha dispuesto que sé
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia,

Lo que digo a y. 1, para su conocimiento y demás efectos,
Díos guarde a V. L muchos f.l.ftos.
Madrid. 28 de febrero de 1974.

DE HJSTICIA

6817

MINISTERIO

El .\.1inistro de Asuntos E.xtcliores.
PEDRO CORTlNA MAtJRl

ORDEN de 26 de febrp.ro de 1974 por ·la que se
aquerda dar cumplimiento en s.us propios términos
a 'la sentencia dietada parla Sala Quinta de! Tri~

bunal Supremo en el recurso contencioso·admiriis
trativo número 501.690.

TImo. Sr: En el recuno contencioso-administrativo núme
ro S01.Ú90, interpuesto por el Auxilíar de la Administración de
Justicia, iubilado, don Andrós Bueso Vinuesa. fIue- ha actuado
por s.í mismo, contra la AdministraCión Publica, representada
y defendida por el señor Abogado del Estado, sobre impugnación
do Resoluciones de la Dirección General de Justicia. ql,.Ie le
denegaron el reconocimiento de los sel"Vicios prestados por el
mismo con anterioridad a la creaciÓn del Cuerpo, Se ha dictado
sentencia por la Sala Quinta de1 Tribunal Supremo, con fecha
4 del presente mes, cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

6818

DECRETO 873/1974, de 20 de marzo. por el que se
concede la Gran Cmz de la Orden del Mérito Civil
al señor Orlando Tovar Tomayo.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor Odando
Tavar Tamayo,

Vengo en concederle la Gran Cruz do la Orden del Mérito
¡Civil.

Así lo dispongo por el presente Decret.o, dado en Madrid
a veintinueve de marzo de míl novecientos setenta y cuatro.

6820

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el reCUrso cl)n~

tencioso~administrativo interpuesto por don Andrés Hueso Vinue
6U, en relación con las Resoluciones de la Dirección General de
Justicia de veinticinco de mayo y dieciséis de septiembre de
mil novecientos setenta y uno, las que ~mulamos al ser con·
trarias al ordenamienio jurídico; y en su lugar, declarar como
declaramo~que el demandante tiene derecho a que se le compu
ten a todos lag efectos, y especialmente al de trienios. los servi
cios que le han sido reconocidos por la Administración en la
Orden del Ministerio de Justicia de uno de junio de mil no
vecientos cuarenta y ocho, publicada en el "Bcletín Oficial del
Estado" de seis de julio inmediato siguiente; condenando a la
Administración a la efectividad de esta deciaración, y practlcar
nueva liquidación a los efectos de fijar los trienios que le co
rresponden para determinar su sueldo y haber regulador, abo
nandr; el que resulte, así como las cantidades dejadas de perci
bir por este concepto, desde el día uno de enero de mil no
vecientos sesenta y siete hasta la jubilación, y desde ésta hast{\.
que se determine su nueva pensión, Sin impo&'ición de las costas
causadas en este procC'so.

Así por esta nuestra sentencia, qUe se publicarú en el "Bole~

tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va". definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.-Justino Merino.-Alfonso Aigara,~Angel FalcÓn.
Rubricados.

RU¡Z JARABO

Ilmo, Sr DilTdor geni~nl;l de Justicia.

ORDEN de 2 de marzo de 1974 por la que se
acuerda dar cumplimiento a la sentfJncia dictada
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en el
recur$O contencioso·a.dmlnistrativo nl.ánero 502.272,

lImQ, Sr.: En el recurso cor-tendoso-administrativo nume,ro
502.272 seguido en única instancia antA la Sala Quinta del Tri
bunal Supr€'mo, promovido por dOn Adolfo Morales Vilanova,
Ptocurador de los· Tribunales, en nombre y representación de
doña Serafina Miniet de Bolívur, contra Resoluciones de la
Direcci.ón Genpral de JU$ticia do .nueV8 de marzo y diecis!ote
de abril de mil novecientos setenta v dos, desestimatorias del
l'o<;:onocido de trilmios por .servicios

e

pi-ei::tad~s con anteri?r.t
dad a su integración en el Cuerpo de Aux,Hiaros de JU"t,:2{fl,
Municipal, siendo demandada la Administradón ?ública. :'epre~

sentida y defendida por el Ab0gacO del EstaC1o, ha dH'::tado
sentencia la mencionada Sala con fecha cator-ce de febrero
pasado, cuya parte dispositiva dice;



6642 1 abril UI74 B.O, del E.-Níim. 78

RU¡Z·JARABO

lImo, Sr, Director general de Justida.

aFaJlamos: Que debemos d~sel?timary desestiJn,amos el re
curso contencioso··administrativ~nterpue:stopor doña Serafina
Miniet de Bol~var contra las Resoluciones .de nueve. de marrzo
y diecisiete de abril de mil novecientos setantay dos del Mi
nisterio de Justicia,que denegatortél. recono.clmiento de 19s
servicios prestados con carácter interíIlo, con anteriOridad ala
integración de la recWTente en el Cuerpo d:e Auxilia.res de la
Justicia Municipal. Resoluciones ql.le confirmamoS. sin imposi~

clón de las costas caus.adas" en este proceso;
Así por esta nuestra sentencia, que se publicam en el "Bo~

latín Oficial del Esta<io"einsertaráen la "Colección .Legis~
lativa", y está extendida en cinco hojas de papel de· OúCio
serie M. números 3945321,3945323,3945325, 3945329 Y el pre~

sente.3945331. definitivamente juzgando. lopro~unciamos. n:lan~

damos y firmamos.-Juan V .. Barquero.,...,..Víctor Servim,-Mar·
ceHno Cabanas.-(Con las rúbricas) ...

En su virtud este Ministerio. de conformidad con .1oesta~

blec:do en la Ley reguladom de la Jurl.sdícción,Contenci.0so
Admmistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha disPllesto que se
ClI ,upla en SUB propios términos la. expre.~dasentemüa.

Lo que digo a V. l. para suconocimíento y demás efectos.
Diol) guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 2 de marZo de 1974;

6823 ORDEN de 6 de marzo de 1974 por la que se
manda expedir Carta de Sucésión en el título de
Conde de Torre Velarde a favor de don Luis Anto
nio Díaz de Vargas y Durán.

Excmo. Sr.: De conformidad' con lo prevenido en el Real
Decreto de 27 de mayo de .1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es
tado, ha tenido El bien disponer que, previo pago del impuesto
especial correspondiente y demás derechos establecidos.· se ex
pida Carta, de Sucesión en el UtulodeCondlil de Torre Velaroe
a. favor de don Luis Antonío Díazde Vargas y Durán, por fa
llecimiento de su padre don José Francisco Díaz de Vargas y
Barahona.

Lo que comunico a V, E.
DioS guarde a V. E.
Madrid, 6 de marzo de 1974,

Exc1UO Se Minbtro de Hacienda.

RurZJARABO

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del
Estado, ha tenido a bien' disponer que, prevía' pago del impues
to especial cOrI'espondiente y demás' derechos establecidos, se
expida Carta de Sucesién en. el titulo de Marqués de Montefuerte
B. favor de don José Joaquín MárquezUlloa, por fallecimiento
de su padre don José Joaquín Márquez Patiño.

Lo que c.:omunicoa·· V.. E,
Dios guarde a V. E.
Madrid, 6 de marzo de J974.

RU¡Z~JARABO

Excmo. Sr, Ministro de Hacienda.

ORDEN de 2 de marzo de 1974 por la que seacuer
da el cumplimiento de. la sentencia dictada por
la Sala de ro Contenctoso-,A'dniinistrativ()· de la. Au~
dienciaTer,ritorial deValencia¡ en eLrecurso con
tencioso·admtntstrattvo najner6 '187 ittterpue,<¡to pÓl'

don Manuel Garcia Labrosa.

6821

R\JIZ~JARABO

Ilmo. Sr. Director general de Justitia.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo PfQvel1ido en el Real
Decreto de 27 de mayo de 1912,

Hmo. Sr.: En el recurso contenci()$o~administrativonúme.
ro 187 de 1913, promovido por don Mat.tuel Garela Labrasa,
Auxiliar"de la Administración de Justicia, COn destino en 18.
Audiencia Territorial de Valencia,.reprecSentado por el Procura
dor don Salvador Pardo Miguel contra la' -4dmil1istraci6n.Pú~
blíca, representada y defendida por el AbQgadodeI Estado,
contra ~ revocación de Resoluciones deJa Dirección Géne!alde
Justici~, que desestim6 su solicitud de reconocimiento El; todos'
los efectos y especialmente al de. trieniOs, de Jos servicios
prClstados como Auxiliar de la Administración de Ju.sticia con
anterioridad a la creación del Cuerpó,se.ha dictado sent~ncia

por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de· la Audiencia
Territorial de Valencia, con fecha 9 de febrero Pllsado, cuya
parte dispositiva dice así:

..Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, la cau
sa de inadmisibilldad.· invocada· .por la. Adnlinistraci6n, y .. el
recurso contencio80-'administrativoformuladopor don Manuel
García Labrosa, debemos declarar y d13ClaramoscQnformea
derecho la Resolución. de la Direcció.q Ge;neralde Justicia de
31 de julio de ¡971,porlaque.Be desestimóEll TEiCl,lrsode
reposición interpuesto por el recurrente (:ontra .QtraResQlución
del propio Organismo de fecha 29 de mayo de d~cho afta, .~

virtud de la -tusl Be denegó petición sobre reconocimiento ,a.
todos los efectos y especialmente al de trienios de los g~rviciQS
prestados como Auxiliar de .la Admjnistración ·.·de Justicia .··con
anterioridad. a la creaci6ndel Cuerpo, yen su 'consecuencia.
absolver como absolvemos a la· Administraciónd~la pretensión
contra la misma ejercitada, Todo ello sinhacerexpresaimP9
sidón de las costas causadas en ." este .recurso.

A su tiempo, y con certificación literal,de la presente. devuél
vase el expediente administrativolll Centro desúprocedencia.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos·, mandamos. y
firmamos.-Siguen las fil'Inas.-Búbricados~..

La sentencia anterior ha sido' publicada' el mismodia- do su
fecha.

En sli virtud, este- Ministerio. de conformidad con .loesta~
blccido en la Ley reguladora de .. la Jurisdicción ContenciosQ
Administrativa de 27 de diciembre de .1956, h¡:l. dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la.' expresada sentencia,

Lo que digo a V. 1., para su conocimi-imto r ,demás efectos_
Dios guarde a V. I.·muchos años.
Madrid. 2 de marzo de 1974.

ORDEN de 9 de marzo de '1974 por la que se acuer~
da el cumplimiento de la sentencia, dictada por la
SaLa Quínta del Tribunal' Supremo, en el recurso
cúntencioso~administrati'Vo número 502.042. inter
puesto pOr doña Elvira Garcia González.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencíoso·administrativo número
502.042, seguido en única instancia. entre la Sala Quinta del Tri
bunal Supremo por doña Elvira Garcia Gonzalez, Auxiliar de
la Administración de. Justicia, con destino en la Audiencia Pro
vincüü de Santa Croz de Tenerife, representada por el Procu
rador don Jesús Líoez Hierro, y. dirigida' por el Letrado don
Jaime de Pedro Alonso, contra la. Administración Publica, re
presentada y defendida "POr el Abogado del Estado sobre im
pugnación de resolucíones,que le denegaron el reconocimiento,
S. efectos de trienios, de los servicios que prestó con anteriori·
dad a la creación del Cuerpo, se hadidado sentencia por la re
feridaSala con fecha 9 del' pasado' mes de febrero, .cuya parte
dispositiva dice asÍ;

nmo. Sr. Dírcttor general de Justk:ia.

",Fallamos: Que debemos anular por no,ser coJiformes a de
recho la Reso.lución de la .Dirección General de Justicia de tres
de diciembre' de mil novecíentos setenta y uno, desestimatoria
de la soliCitud de la recutrente de reconocimiento de los ser
vicios" prestados por pHa con anterioridad a la creación del
Cuerpo de. AuxiHares deJa· Ajministración de- Justicia, y la del
propio Centro de diecisiete dl~ mwro de mil· novecientos seten
ta Y" dos, que. desesti~ó el recurso dé reposición interpuesto con
tra la anterior. dedarandoensu lugar que doña Elvira GarcJa
González tiene derecho a qüele sea computado a todos los efec
tos. activos y pasivos, especialmente al de trienios, el tiempo
de servidos prestados en di<:has condiciones,'. ordenand.o a la
Administración a que adopte las medidas necesarias para su
efectividad, así como aLpago de las diferencias dejadas de per
cibir por estos conceptos desde la fecha de entrada en vigor de
la Ley de veintioch6 de diCiembre de mil novecientos sesenta
y seis, que estableció el nuevo sistema de retribuciones de los
Funcionarios de la Administración de Justicia; sin que se haga
expresa. imposición de costas;

Así por esta nuestrasentenda,quese publicará en el "Be
letíriOfícial del Estado" e insertará en la "Colección Leg!sla
tiva", definitiVamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos,,-Juan. Barquero.-Eduardo de No Louis.-Adolfo Ca~
rretero.~Rubricados.»

En su virtud, esteMlnisterio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso--Admi
nistrativa de 27 de diciembre de ¡956, ha dispuesto que se "Cum
pl!l,. en. sus propios .términos la expresada. sentencia.

Lo que digO aY. r. pata suconócimientoy demás efectos.
Diosguard-e. a V. 1. muchcs anos.
Madrid, 9 de marZ() de 1974.

RUIZ~JARABO
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ORDEN de 6 de marzo de 1974 por Iá qUe se manda
expedir Carta de Suc6síón en el tf.t~to de Marqués
d~ Montefuertea favor de dpn JO$~.Joaqufn Már~
quez Ulioa.

6822


